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EXTRACTO 

COMUNA DE REQUÍNOA 

 

AGRÍCOLA TAOMINA LIMITADA, Rut N 76.144.718-1, solicita un derecho de 

aprovechamiento consuntivo, de aguas subterráneas, de ejercicio permanente y continuo, 

por un caudal de 9 litros por segundo y un volumen de extracción anual de 283.824 metros 

cúbicos, a extraer por elevación mecánica desde un pozo ubicado en el punto coordenadas 

UTM Norte: 6.208.975 metros y Este: 338.838 metros, según Datum WGS 84, Huso 19, en la 

comuna de Requínoa, provincia de Cachapoal, Región del Libertador General Bernardo 

O’Higgins. De conformidad al Artículo 140 Nº 2 del Código de Aguas, las aguas serán 

utilizadas para riego. Se solicita radio de protección de 200 metros en torno al centro del 

pozo. 

 

 

Enlace: 

https://legales.centralweb.cl/2019/11/15/agricola-taomina-limitada/ 

https://legales.centralweb.cl/2019/11/15/agricola-taomina-limitada/

